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RESUMEN DISCONFORMIDADES DE CALIDAD Y CANTIDAD 2012 

 

 

III CUATRIMESTRE-2012 

 

CANTIDAD 

 
CODIGO 
RECOPE 

ESTACION DE 
SERVICIO 

PROVINCIA CANTON 
NOMBRE 

REPRESENTANTE 
FECHA  RESULTADO 

300333 COOPETAXI R.L. SAN JOSÉ TIBAS 
JOSE DAVID BOLAÑOS 

VEGA 
26-oct-12 

Surtidor N°5 gasolina regular 
suministró -155 mL en aforador 
volumétrico de 20 Litros, mientras la 
norma establece máximo 100 mL 

300444 
DELTA 

PUNTARENAS 
PUNTARENAS CENTRAL 

MAURICIO BARZUNA 
CASTRO 

16-oct-12 

Surtidor N°10 gasolina regular 
suministró -173 mL en aforador 
volumétrico de 20 Litros, mientras la 
norma establece máximo  100 mL 

300633 ZURQUI S.A. HEREDIA SAN ISIDRO 
FEDERICO CASTRO 

CHINCHILLA 
22-oct-12 

Surtidor N°15 gasolina superior 
suministró -160 mL en aforador 
volumétrico de 20 Litros, mientras la 
norma establece máximo  100 mL 

300870 

SERVICENTRO 
SAN LUIS 

(SERVICENTRO 
ALAJUELITA) 

SAN JOSÉ ALAJUELITA OLMÁN ORDÓÑEZ 02-nov-12 

Surtidor N° 6 gasolina superior 
suministró -200 mL en aforador 
volumétrico de 20 Litros, mientras la 
norma establece máximo  100 mL 

300686 
SERVICENTRO LA 

PALMA S.A. 
PUNTARENAS GOLFITO 

RICARDO ENRIQUE 
SOLIS RETANA 

11-oct-12 

Surtidor N°21 gasolina regular 
suministró -123 mL en aforador 
volumétrico de 20 Litros, mientras la 
norma establece máximo 100 mL 

300434 COOPEAGRI R.L. SAN JOSÉ PEREZ ZELEDÓN VICTOR CARRANZA 13-sep-12 

Surtidor N°34 diesel suministró -115 
mL en aforador volumétrico de 20 
Litros, mientras la norma establece 
máximo 100 mL. 

300416 
SERVICENTRO 

OROSI S.A. 
CARTAGO PARAISO DENIS QUIROS SOLANO 06-dic-12 

Surtidor N°6 Gasolina Regular con        
-120 mL en 20 L de producto para la 
venta, mientras la norma establece 
100 mL como máximo 

300326 
COOPEATENAS 

R.L. 
ALAJUELA ATENAS 

JUAN CARLOS ALVAREZ 
ULATE 

26-nov-12 

Surtidor N° 14 de Diesel con - 182 mL 
en 20 Litros  de producto vendido, 
mientras que la norma establece un 
máximo de 100 mL 

300303 
SAN RAFAEL DE 

HEREDIA S.A. 
HEREDIA SAN RAFAEL 

ALONZO ARISTIZABAL 
GOMEZ 

27-nov-12 

Surtidor N°23 de Gasolina Superior, 
suministró -125 mL en 20 L de 
producto vendido, mientras que la 
norma establece 100 mL como 
máximo. 

300581 
SAN PEDRO - EL 

MANANTIAL 
SAN JOSÉ MONTES DE OCA 

ACHILLE ARMENTO 
SARLI 

22-nov-12 

Surtidor N°1 de Gasolina Regular con  
-130 mL en 20 L de producto vendido, 
mientras que la norma establece 100 
mL como máximo. 

300870 
SERVICENTRO 
ALAJUELITA 

SAN JOSÉ ALAJUELITA OLMAN ORDOÑEZ 22-nov-12 

Surtidor N° 16 de Gasolina Regular 
con -190 mL en 20 L de producto 
vendido, mientras la norma establece 
máximo 100 mL 
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CALIDAD 

 

CODIGO RECOPE ESTACION DE SERVICIO PROVINCIA CANTON NOMBRE REPRESENTANTE FECHA  RESULTADO 

300576 BOMBA OROTINA ALAJUELA OROTINA 
INGRID HERNÁNDEZ 

GARITA 
09-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 50 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300391 
SERVICENTRO EL 

CARMEN 
HEREDIA CENTRAL CARLOS VALLEJO FUENTES 22-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 40 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300590 
SERVICENTRO NUEVO 

ARENAL 
GUANACASTE TILARÁN EDGAR CONEJO ARTAVIA 17-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 43 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300664 
SERVICENTRO 

NANDAYURE N° 2 S.A. 
GUANACASTE NANDAYURE 

MARCO VINICIO 
MAYORGA 

23-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 50 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300654 

CORPORACIÓN JEAFA 
H.C. S.A. 

(ESTACIÓN LA 
FORTUNA) 

ALAJUELA SAN CARLOS 
JEFFREY  HIDALGO 

CORRALES 
19-sep-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 50 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300880 
SERVICENTRO 

NOSARA.A. 
GUANCASTE NICOYA 

ALLAN BARRANTES 
VENEGAS 

01-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 40 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

300498 PLAYA NARANJO PUNTARENAS PRIMERO MARCOS ESPINOZA 01-oct-12 

Diesel. Temperatura de 
inflamación de 40 +/- 1°C 
mientras la norma establece 
mínimo 52 ° C 

Nota: Resta un caso en valoración presentado al cierre del 2012, en análisis por temperatura del punto final de la curva de destilación en la gasolina superior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


